
tes. Estas terneras se adquirirán en las concentraciones de 
compra que se establezcan bajo la supervisión del Ministerio. 
Por cada tres novillas adquiridas por el ganadero participante, 
se le entregará una libre de gastos, para recría y puesta en 
producción. Se espera que la opción a) sea utilizada predomi
nantemente en el área septentrional del proyecto, en tanto que 
la opción b) predominará en la zona Suroccidental.

20068    CONDICIONES generales aplicables al Convenio 
de Préstamo entre España y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento para el Desarrollo 
Ganadero (segundo proyecto), aprobados el 15 de 
marzo de 1974.

ARTICULO PRIMERO

Aplicación a los contratos de Préstamo y Garantía

Sección 1.01. Aplicación de las condiciones generales.—En 
estas condiciones generales se establecen ciertas disposiciones 
y condiciones de aplicación general a los préstamos del Banco. 
Estas condiciones generales se aplicarán a todo contrato de 
préstamo en que se conceda uno de dichos préstamos y a todo 
contrato de garantía con un miembro del Banco en que se 
garantice uno de ellos, dentro de los límites, y sujeto a las 
modificaciones, que dichos contratos dispongan. Se entiende, 
sin embargo, que en el caso de un contrato de préstamo entre 
el Banco y uno de sus miembros, se tendrán por no puestas 
las referencias al «Garante» y al «Contrato de Garantía» que 
aparezcan en dichas Condiciones Generales.

Sección 1.02. Incompatibilidad con los Contratos de Présta
mo y de Garantía.—Si hubiere incompatibilidad entre una dis
posición de un Contrato de Préstamo o de Garantía y una dis
posición de estas condiciones generales, prevalecerá, según sea 
el caso, la disposición del Contrato de Préstamo o la del de 
Garantía.

ARTICULO II

Definiciones; encabezamientos

Sección 2.01. Definiciones.—Las expresiones que se indican 
a continuación tendrán los significados siguientes donde quie
ra que aparezcan en estas condiciones generales:

1. «Banco» significa el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento.

2. «Asociación» significa la Asociación Internacional de 
Fomento.

3. «Contrato de Préstamo» significa el contrato de préstamo 
al cual se hubieren hecho aplicables estas condiciones gene
rales, con las modificaciones que de cuando en cuando se le 
hicieren; y la expresión incluye estas condiciones generales 
en cuanto se le hayan hecho aplicables todos los acuerdos 
supletorios del Contrato de Préstamo y todos los anejos al 
mismo.

4. «Préstamo» significa el préstamo concedido en el contra
to de préstamo.

5. «Contrato de Garantía» significa el acuerdo entre un 
miembro del Banco y el Banco mismo en que se garantiza el 
préstamo, con las modificaciones que de cuando en cuando 
se le hicieren: y la expresión incluye estas condiciones gene
rales en cuanto se le hayan hecho aplicables todos los acuer
dos supletorios del contrato de garantía y todos los anejos 
al mismo.

6. «Prestatario» significa la parte del Contrato de Présta
mo a quien se le otorga el Préstamo.

7. «Garante» significa» el miembro del Banco que es parte 
del Contrato de Garantía.

8. «Moneda de un país» significa la moneda o el dinero 
que en la fecha a que se hace referencia es de curso legal en 
dicho país para el pago de deudas públicas y privadas.

9. «Dólares» y el símbolo «$» significan dólares en moneda 
de los Estados Unidos de Norteamérica.

10. «Cuenta del Préstamo» significa la cuenta abierta por 
el Banco en sus libros a nombre del Prestatario y a la cual 
se acredita el monto del Préstamo.

11. «Proyecto» significa el proyecto o el programa descrito 
en el Contrato de Préstamo y para el cual se ha concedido el 
Préstamo, e incluye las modificaciones posteriores hechas por 
acuerdo entre el Banco y el Prestatario.

12. «Deuda externa» significa toda deuda pagadera en 
cualquier medio de pago que no sea la moneda del miembro

del Banco que es a su vez el Prestatario o el Garante, sea 
que dicha deuda deba ser pagada, o, a opción del acreedor, 
pueda serlo en tal otro medio de pago.

13. «Fecha de Vigencia» significa la fecha en que el Contra
to de Préstamo y el Contrato de Garantía entren en vigor y 
produzcan pleno efecto según lo dispuesto en la sección 12.03.

14. «Gravamen» incluye las hipotecas, prendas, cargas, pri
vilegios y prioridades de cualquier clase.

15. «Activos» incluye bienes, ingresos y derechos de cual
quier clase.

16. «Impuestos» incluye contribuciones, tasas, cargos, de
rechos e imposiciones de cualquier naturaleza, sea que se 
encuentren vigentes en la fecha del Contrato de Préstamo o 
de Garantía, o que se impusieren con posterioridad.

17. La expresión «contraer deuda» incluye la asunción y la 
garantía de la deuda, así como la renovación, postergación o 
modificación de las condiciones o plazos de la deuda o de la 
asunción o garantía de la misma.

18. «Fecha de Cierre» significa que la fecha señalada a ese 
efecto en el Contrato de Préstamo y a partir de la cual el 
Banco podrá, mediante notificación al Prestatario; extinguir 
el derecho de éste de disponer de los fondos que hasta enton
ces queden sin utilizarse en la Cuenta del Préstamo.

Sección 2.02. Referencias.—Las citas de artículos y seccio
nes en estas condiciones generales se refieren a artículos y 
secciones de las mismas.

ARTICULO III

Cuenta del Préstamo intereses y otros cargos; pago; 
lugar de pago

Sección 3.01. Cuenta del Préstamo.—Se acreditarán los fon
dos del Préstamo a la Cuenta del Préstamo y el Prestatario po
drá disponer de ellos según lo previsto en el Contrato de Prés
tamo y en estas Condiciones Generales. 

Sección 3.02. Cargos.— El Prestatario pagará un cargo por 
apertura de crédito, al tipo estipulado en el Contrato de Prés
tamo, sobre las cantidades del Préstamo que premanezcan en 
la Cuenta del Préstamo. Se devengará dicho cargo a partir de 
sesenta dias después de la fecha del Contrato de Préstamo y 
hasta las fechas respectivas en que el Prestatario disponga 
de los fondos de la Cuenta del Préstamo o hasta la fecha en 
que los cancele. El Prestatario pagará un cargo adicional por 
compromiso, al tipo de un medio del uno por ciento (1/2 
del 1%) anual, sobre el principal de todo compromiso especial 
contraído por el Banco conforme a la sección 5.02 y que de 
cuando en cuando se encuentra pendiente de pago.

Sección 3.03. Intereses.—El Prestatario pagará intereses, al 
tipo estipulado en el Contrato de Préstamo, sobre los fondos 
del Préstamo de que ha dispuesto y que de cuando en cuando 
se encuentren pendientes de pago. Se devengarán intereses 
desde las fechas respectivas en que el Prestatario disponga de 
dichos fondos.

Sección 3.04. Cómputo de los intereses y otros cargos—Se 
computarán los intereses y demás cargos sobre la base de un 
año de 360 días que contiene doce meses de 30 días.

Sección 3.05. Pago.

a) El Prestatario devolverá el principal del Préstamo de 
que hubiere dispuesto, de acuerdo con el anejo sobre amorti
zación estipulado en el Contrato de Préstamo.

b) El Prestatario tendrá, después de pagar los intereses 
devengados y la prima estipulada en dicho anejo sobre amor
tización y de notificar al Banco al efecto con no menos de 
cuarenta y cinco dias de antelación, el derecho a pagar por 
articipado; (i) todo el principal del Préstamo pendiente de 
pago, o (ii) todo el principal de uno o más vencimientos, siem
pre que en la fecha de dicho pago anticipado no quedare pen
diente de pago alguna porción del Préstamo que venza después 
de la cantidad que se haya de pagar anticipadamente.

c) El Banco tiene por principio estimular el pago adelanta
do de aquellas porciones de sus préstamos que conserva por 
cuenta propia. Por consiguiente, el Banco verá con simpatía, 
a la luz de los factores pertinentes, toda solicitud del Présta- 
tario pidiendo que el Banco renuncie al pago de la prima a 
que se refiere el párrafo b) de esta sección sobre el pago 
adelantado de porciones del Préstamo que el Banco no hubie
re vendido o que no se hubiere comprometido a vender.

Sección 3.06. Lugar de pago.—El Prestatario efectuará los 
pagos correspondientes al principal del Préstamo (y a la prima, 
si correspondiere) así como a los intereses y otros cargos sobre el 
mismo, en los lugares que el Banco razonablemente señale.
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ARTICULO IV 

Reglas sobre moneda

Sección 4.01. Moneda de disposición de fondos.—Salvo que 
el Prestatario y el Banco acuerden otra cosa, se dispondrá de 
los fondos acreditados a la Cuenta del Préstamo en las mone
das respectivas en que se hayan pagado o deban pagarse los 
gastos a financiar con los fondos del Préstamo; exceptuándose 
los fondos correspondientes a gastos en la moneda del miem
bro del Banco que sea a su vez el Prestatario o el Garante, 
cuya disposición se hará en la moneda o en las monedas que 
de cuando en cuando el Banco razonablemente elija.

Sección 4.02. Moneda de pago del principal y de la prima: 
plazos de amortización.

a) Deberá pagarse el principal del Préstamo en las di
versas monedas sacadas de la cuenta del Préstamo, y la canti
dad pagadera en cada moneda será aquella de la que se hu
biere dispuesto en dicha moneda; a no ser que se hubiere 
dispuesto de una moneda que el Banco hubiere comprado con 
otra a ese efecto, en cuyo caso se pagará la porción del Présta
mo correspondiente en tal otra moneda y la cantidad a pagar 
en esta moneda será la cantidad que el Banco hubiere pagado 
por ella.

b) Se pagará la prima sobre pago adelantado de cualquier 
porción del préstamo que se estipula en la sección 3.05, en la 
moneda en que sea pagadero el principal de tal porción del 
Préstamo.

c) Se pagará la porción del Préstamo pagadera en una 
moneda determinada en las cantidades y vencimientos que de 
cuando en cuando fije el Banco, siempre que no se altere el 
monto total de aquella porción del Préstamo que deba pagarse 
en cada uno de los vencimientos estipulados en el Anejo sobre 
amortización del Contrato de Préstamo.

Sección 4.03. Moneda de pago de los intereses.—Se paga
rán los intereses sobre cualquier porción del Préstamo en la 
moneda en que sea pagadero el principal de dicha porción 
del Préstamo.

Sección 4.04. Moneda de pago de los cargos.—Se pagarán 
en dólares tanto el cargo por apertura de crédito como el 
cargo por compromiso especial autorizado por la sección 5.02.

Sección 4.05. Compra de moneda—A solicitud del Prestata
rio, el Banco se esforzará por adquirir, en los términos y con
diciones que éste determine, y siempre que el Prestatario 
provea al Banco de fondos suficientes a dicho efecto en la 
moneda o monedas que de cuando en cuando éste señale, 
cualquier moneda que necesite el Prestatario para realizar 
los pagos de principal, intereses y demás cargos, según dis
pone el Contrato de Préstamo. En la adquisición de dichas 
monedas, el Banco actuará como mandatario del Prestatario 
y se considerará que éste ha realizado un pago exigido en el 
Contrato de Préstamo solamente en la fecha y en la medida 
en que el Banco haya recibido tal pago en la moneda o mone
das requeridas.

Sección 4.06. Valoración de monedas.—Siempre que sea ne
cesario determinar el valor de una moneda en función de otra, 
a los efectos del Contrato de Préstamo, del Contrato de Garan
tía, o de cualquier otro contrato al que se le hubieren hecho 
aplicables estas condiciones generales, tal valor será el que 
razonablemente fije el Banco.

Sección 4.07. Modo de pago.
a) Todo pago que deba hacerse al Banco de acuerdo con 

el Contrato de Préstamo o el Contrato de Garantía en la mo
neda de un país determinado deberá efectuarse, en la forma y 
con moneda adquirida en la manera que permitan las leyes 
de dicho país a los fines de realizar el pago y de depositar 
dicha moneda en la cuenta del Banco con su depositario en 
dicho país.

b) El principal del Préstamo (y la prima, si la hubiere), 
así como los intereses y otros cargos sobre el mismo, se paga
rán sin restricciones de ninguna clase impuestas por el miem
bro del Banco que a su vez sea el Prestatario o el Garante, o 
que se encuentren en su territorio.

ARTICULO V

Disposición de fondos de 'os Préstamos

Sección 5.01. Disposición de Fondos en la Cusnta del Présta
mo.— El Prestatario tendrá derecho a disponer de los fondos 
acreditados en la Cuenta del Préstamo a fin de reembolsar 
las cantidades gastadas en el Proyecto, según lo previsto en 
el Contrato de Préstamo y en estas condiciones generales; y 
además, si el Banco da su conformidad, las cantidades co
rrespondientes' a gastos futuros en que se cumplan dichas

disposiciones. Salvo que el Banco y el Prestatario acordaren 
otra cosa, no se dispondrá de fondos por gastos hechos en los 
territorios de un país que no sea miembro del Banco (con la 
salvedad de Suiza) o por gastos hechos para adquirir bienes 
producidos en dichos territorios o servicios suministrados des
de ellos.

Sección 5.02. Compromiso especial del Banco.—A solicitud 
del Prestatario y conforme a las disposiciones y condiciones 
que convengan el Banco y el Prestatario, el Banco podrá con
traer por escrito compromisos especiales de pagar al Presta
tario o a terceros ciertas cantidades correspondientes a gastos 
a financiar en virtud del Contrato de Préstamo, no obstante 
cualquier suspensión o cancelación subsiguiente por parte del 
Banco o del Prestatario.

Sección 5.03. Solicitudes de Disposición o Compromiso espe
cial.—Cuando el Prestatario desee disponer de fondos en la 
Cuenta del Préstamo o solicitar al Banco que éste contraiga 
un Compromiso especial conforme a la sección 5.02, el Presta
tario entregará al Banco una solicitud escrita, en la forma y 
con las declaraciones y compromisos que el Banco razonable
mente exija. Las solicitudes de Disposición de Fondos, con la 
documentación necesaria, según lo que a continuación prevé 
este artículo, se presentarán con prontitud en relación a la 
fecha de los gastos del Proyecto.

Sección 5.04. Prueba de poderes para firmar solicitudes de 
Disposición de Fondos.—El Prestatario suministrará al Banco 
prueba de los poderes de la persona o personas autorizadas 
para firmar solicitudes de Disposición de Fondos, así como un 
facsímil autenticado de la firma de dichas personas.

Sección 5 05. Prueba justificativa.—El Prestatario suminis
trará al Banco los documentos y demás pruebas justificativas 
de la solicitud que éste razonablemente exija, ya sea antes o 
después que el Banco hubiere permitido el desembolso pedido 
en tal solicitud.

Sección 5.06. Solicitudes y documentación suficiente.—Cada 
solicitud, la documentación que la acompañe y las demás prue
bas deberán ser, en forma y fondo, suficientes para satisfacer 
al Banco del derecho del Prestatario a disponer de los fondos 
solicitados y de que dichos fondos serán utilizados exclusiva
mente para los fines señalados en el Contrato de Préstamo.

Sección 5 07. Pago por el Banco.—El Banco pagará única
mente al Prestatario, o a su orden, los fondos desembolsados 
de la Cuenta del Préstamo.

ARTICULO VI 

Cancelación y suspensión

Sección 6.01. Cancelación por el Prestatario.—El Prestata
rio podrá, mediante notificación al Banco, cancelar cualquier 
porción de los fondos del Préstamo de la que no haya dis
puesto con anterioridad a la notificación, salvo toda porción 
del Préstamo respecto a la cual el Banco hubiere contraído 
un compromiso especial, según lo previsto en la sección 5.02.

Sección 6.02. Suspensión por el Banco— Si ocurriese y per
sistiere cualquiera de los acontecimientos descritos a continua
ción, el Banco podrá, mediante notificación al Prestatario y 
al Garante, suspender en todo o en parte el derecho del Pres
tatario a disponer de los fondos en la Cuenta de. Préstamo, 
a saber:

a) Que aunque el pago hubiera sido hecho por el Garante 
o por un tercero, el Prestatario no pagare el principal, los 
intereses o cualquier otra suma estipulada: (i) en el Contra
to de Préstamo, o (ii) en cualquier otro contrato de préstamo 
o de garantía con el Banco, o en cualquier bono o instru
mento semejante emitido en virtud de alguno de dichos con
tratos, o (iii) en cualquier contrato de crédito para desarrollo 
con la Asociación.

b) Que el Garante no pagare el principal, los intereses o 
cualquier otra suma estipulada: (i) en el Contrato de Garantía, 
o (ii) en cualquier otro contrato de préstamo o de garantía 
con el Banco o en cualquier bono o instrumento semejante 
emitido en virtud de alguno de dichos contratos, o (iii) en 
cualquier contrato de crédito para desarrollo con la Asociación,

c) Que el Prestatario o el Garante hubieren incumplido 
cualquier otra obligación emanada del Contrato de Préstamo 
o del Contrato de Garantía

d) Que el Banco o la Asociación hubieren suspendido en 
todo o en parte el derecho del Prestatario o del Garante a 
disponer de los fondos de conformidad con un contrato de 
préstamo con el Banco o con un contrato de crédito de des
arrollo con la Asociación, por razón de incumplimiento por 
parte del Prestatario o del Garante de sus obligaciones ema
nadas de dichos contratos o de un contrato de garantía con 
el Banco.



e) Que, a consecuencia de hechos acaecidos después de la 
fecha del contrato de préstamo, hubiere surgido una situación 
extraordinaria que hiciere improbable la terminación del pro
yecto o el cumplimiento por parte del Prestatario o del Garante 
en sus obligaciones emanadas del Contrato de Préstamo o del 
Contrato de Garantía.

f) Que el miembro del Banco que es a su vez el Presta
tario o el Garante: (i) hubiere sido suspendido como miem
bro del Banco, o hubiere dejado de serlo, o (ii) hubiere cesado 
de ser miembro del Fondo Monetario Internacional.

g) Que, después de la fecha del Contrato de Préstamo y 
antes de la fecha de vigencia, hubiere ocurrido algún aconteci
miento que, de haberse encontrado ya en vigor el Contrato 
de Préstamo a la fecha en que ocurriere, hubiere dado dere
cho al Banco a suspender el derecho del Prestatario a disponer 
de los fondos en la Cuenta del Préstamo.

h) Que, antes de la fecha de vigencia, hubiere ocurrido al
gún cambio substancial desfavorable en la situación del Pres
tatario (siempre que no sea miembro del Banco), según se 
la comunicó al Banco con anterioridad.

i) Que resulte errónea en algún aspecto substancial cual
quier información dada por el Prestatario o el Garante en el 
Contrato de Préstamo o el Contrato de Garantía, o dada de 
conformidad con cualquiera de dichos contratos, o cualquier 
declaración hecha en relación a ellos, con la intención de que 
el Banco confiara en ella al conceder el Préstamo.

j) Que hubiere ocurrido uno de los acontecimientos señala
dos en los párrafos f) o g) de la sección 7.01.

k) Que hubiere ocurrido cualquier otro acontecimiento es
tipulado en el Contrato de Préstamo a los efectos de esta 
sección.

El derecho del Prestatario a disponer de fondos en la cuen
ta del Préstamo continuará en suspenso en todo o en parte, 
según sea el caso, hasta que el Banco notifique al Prestatario 
que su derecho a disponer de dichos fondos ha sido restable
cido; pero en la notificación en que se restablezca dicho de
recho se podrán fijar límites al mismo.

Sección 6.03. Cancelación por el Banco—a.) Si continuare 
durante un período ininterrumpido de treinta días la suspen
sión del derecho del Prestatario de disponer de los fondos de 
la Cuenta del Préstamo respecto a cualquier porción del Prés
tamo, o b) si en cualquier oportunidad determinare el Banco, 
después de consultar al Prestatario, que alguna porción del 
Préstamo será innecesaria para financiar los costos del Pro
yecto a financiarse con los fondos del Préstamo, o c) si des
pués de la fecha de cierre quedaren fondos en la Cuenta del 
Préstamo, o d) si el Banco recibiera notificación del Garante, 
según dispone la sección 6.07, respecto a alguna porción del 
Préstamo, el Banco podrá, mediante notificación al Presta
tario y al Garante, dar por extinguido el derecho del Presta
tario de disponer de dicha porción de los fondos, y al hacerse 
la notificación, quedará cancelada dicha porción.

Sección 6.04. Cantidades sujetas a Compromiso especial no 
afectadas por cancelación o suspensión por el Banco.—Ninguna 
cancelación o suspensión por parte del Banco se aplicará a 
cantidades sujetas a un Compromiso especial contraído por el 
Banco según lo dispone la sección 5.02, salvo que en dicho 
Compromiso se acuerde expresamente otra cosa.

Sección 6.05. Aplicación de la cancelación a los vencimien
tos del Préstamo.—Salvo que el Banco y el Prestatario acorda
ren otra cosa, se aplicará cualquier cancelación proporcional
mente a los diversos vencimientos del principal del Préstamo 
que deban pagarse después de la fecha de tal cancelación y 
que el Banco no hubiere vendido o se hubiere comprometido 
a vender con anterioridad.

Sección 6.06. Consecuencias de la suspensión o cancelación.— 
No obstante cualquier cancelación o suspensión, las disposi
ciones del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía 
continuarán en pleno vigor y efecto, salvo en lo que en este 
artículo expresamente se dispone,

Sección 6.07. Cancelación de la Garantía.—Si el Prestatario 
no pagare el principal, los intereses, o cualquier otra suma 
estipulada en el Contrato de Préstamo, siempre que la falta 
de pago no se deba a acto u omisión del Garante y éste haya 
efectuado el pago, el Garante podrá, después de consultar 
al Banco, notificar al Banco y al Prestatario que da por extin
guidas sus obligaciones emanadas del Contrato de Garantía 
respecto a cualquier porción de los fondos del Préstamo que 
permaneciere en la cuenta del Préstamo en la fecha en que 
el Banco reciba la notificación y que no estuviere sujeta a un 
compromiso especial del Banco conforme a la sección 5.02. Al 
recibir el Banco dicha notificación, se extinguirán dichas 
obligaciones respecto a dicha porción.

ARTICULO VII 

Exigibilidad anticipada

Sección 7.01. Acontecimientos de exigibilidad— Si ocurriere 
alguno de los acontecimientos descritos a continuación, y per
sistiere por el término allí fijado, si se hubiese fijado término, 
el Banco podrá, mientras aquél persista, optar, mediante noti
ficación al Prestatario y al Garante, por declarar vencido y pa
gadero de inmediato el principal pendiente de pago del Préstamo, 
así como los intereses y demás cargos sobre el mismo, y al ha
cerse tal declaración, tanto dicho principal como dichos intere
ses y otros cargos, quedarán vencidos y pagaderos de inmediato, 
a saber:

a) Que hubiere ocurrido incumplimiento en el pago del prin
cipal o de los intereses o de cualquier otro pago debido en vir
tud del Contrato de Préstamo y que persistiere dicho incumpli
miento por treinta días.

b) Que hubiere ocurrido incumplimiento en el pago del
principal o de los intereses, o de cualquier otro pago debido en
virtud del Contrato de Garantía y que persistiere dicho incum
plimiento por treinta días.

c) Que hubiere ocurrido incumplimiento en el pago del
principal o de los intereses o de cualquier otro pago debido en 
virtud de cualquier otro contrato de préstamo o de garantía 
entre el Banco y el Prestatario o de cualquier bono o instru
mento semejante emitido en cumplimiento de uno de dichos con
tratos o debido en virtud de cualquier contrato de crédito de 
desarrollo entre la Asociación y el Prestatario, y que persistiere 
dicho incumplimiento por treinta días.

d) Que hubiere ocurrido incumplimiento en el pago del
principal o de los intereses o de cualquier otro pago debido en 
virtud de cualquier otro contrato de préstamo o de garantía 
entre el Garante y el Banco o de cualquier bono o instrumento 
semejante emitido en cumplimiento de uno de dichos contratos o 
debido en virtud de cualquier contrato de crédito de desarrollo 
entre la Asociación y el Garante, en circunstancias que hicieren 
improbable que el Garante cumpla con sus obligaciones ema
nadas del Contrato de Garantía, y que persistiere dicho incum
plimiento por treinta días.

e) Que hubiere ocurrido incumplimiento de cualquier otra 
obligación a cargo del Prestatario o del Garante, emanada del 
Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía, y que persis
tiere dicho incumplimiento por sesenta días, a partir de la no
tificación del incumplimiento dada por el Banco al Prestatario 
y al Garante.

f) Que el Prestatario (no tratándose de un miembro del Ban
co) se viere en la imposibilidad de pagar sus deudas a su ven
cimiento o que se hubiere ejercitado alguna acción o incoado 
algún procedimiento por parte del Prestatario o de terceros, 
mediante el cual los bienes del Prestatario deban o puedan re
partirse entre sus acreedores.

g) Que el Garante o algún otro Organismo competente hu
biere tomado cualquier medida con miras a la disolución o ex
tinción del Prestatario (no tratándose de un miembro del Banco) 
o a la suspensión de sus operaciones.

h) Que hubiere ocurrido cualquier otro acontecimiento es
tipulado en el Contrato de Préstamo, a los efectos de esta sec
ción, y persistiere el mismo por el período allí fijado al efecto, 
de haberse fijado tal período.

ARTICULO VIII

 Impuestos

Sección 8.01. Impuestos.—a) El principal del Préstamo, así 
como los intereses y demás cargos sobre el mismo, se pagarán 
libres de todo impuesto establecido por el país miembro del 
Banco que sea el Prestatario o el Garante, o que tuviere vigencia 
en su territorio y sin deducción alguna por dicho concepto.

b) El Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, y todo 
contrato al que se le hayan hecho aplicables estas Condiciones 
Generales, estarán exentos de todo impuesto establecido sobre 
su celebración, entrega o registro por el país miembro del Banco 
que sea el Prestatario o el Garante, o que tuviere vigencia en 
su territorio.

ARTICULO IX

Cooperación e información; datos económicos y financieros

Sección 9.01. Cooperación e información.—a) El Banco, el 
Prestatario y el Garante cooperarán plenamente para asegurarse 
que se cumplan los objetivos del Préstamo. A ese fin, el Banco, 
el Prestatario y el Garante, de cuando en cuando, y a petición 
de cualquiera de ellos:
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i) cambiarán entre sí puntos de vista, a través de sus repre
sentantes, respecto al progreso del Proyecto, los beneficios de
rivados del mismo y el cumplimiento de sus obligaciones res
pectivas, emanadas del Contrato de Préstamo y del Contrato de 
Garantía, así como respecto a los demás asuntos relacionados 
con los objetivos del Préstamo, y

ii) se proporcionarán mutuamente toda la información que 
cualquiera de ellos razonablemente solicite, respecto al progreso 
del Proyecto, los beneficios derivados del mismo y el estado 
general del Préstamo.

b) El Banco, el Prestatario y el Garante se proporcionarán 
mutuamente y con prontitud informes respecto a cualquier 
situación que constituya un obstáculo o que amenace llegar a 
serlo, al progreso del Proyecto, al cumplimiento de los objetivos 
del Préstamo, a los pagos debidos o al cumplimiento por parte 
de cualquiera de ellos de las Obligaciones emanadas del Con
trato de Préstamo o del Contrato de Garantía.

c) El miembro del Banco que, a su vez, sea el Prestatario o 
el Garante dará todas las oportunidades que sean razonables 
para que los representantes acreditados del Banco visiten cual
quier parte de su territorio para fines relacionados con el 
Préstamo.

Sección 9.02. Datos financieros y 'económicos.—El miembro 
del Banco que a su vez sea el Prestatario o el Garante propor
cionará al Banco toda la información que éste razonablemente 
le solicite respecto a la situación financiera y económica del 
país, inclusive su balanza de pagos y su deuda externa, así como 
la de sus divisiones políticas o administrativas, y también la 
de cualquier Organismo gubernamental, o sobre el cual ejer
za control o que realice operaciones por cuenta suya o en su 
beneficio o de cualquier Organismo semejante de una de dichas 
divisiones, y la de cualquier Institución que, a nombre de dicho 
miembro, realice funciones de banco central, de fondo de es
tabilización de cambios u otras funciones similares.

ARTICULO X

Exigibilidad de los Contratos de Préstamo y de Garantía; 
omisión del ejercicio de derechos; arbitraje

Sección 10.01. Exigibilidad.—Los derechos y las obligaciones 
del Banco, del Prestatario y del Garante emanados del Contrato 
de Préstamo y del Contrato de Garantía serán válidos y exigi- 
bles, de acuerdo, con sus propias disposiciones, sin que a ello 
pueda oponerse la Ley de cualquier Estado o de una división 
política de éste que dispusiere lo contrario. Ni el Banco, ni el 
Prestatario, ni el Garante, tendrán derecho, en un procedimien
to incoado al amparo de este artículo, a fundar una reclama
ción en que una disposición de estas Condiciones Generales o 
del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía es inválida 
o inexigible por razón de cualquier disposición del Convenio 
Constitutivo del Banco.

Sección 10.02. Obligaciones del Garante.—Sólo se cumplirán 
las obligaciones del Garante, emanadas del Contrato de Garantía, 
mediante la acción u omisión requeridas y tan sólo en la medida 
de las mismas. Dichas obligaciones no estarán sujetas a ninguna 
notificación o demanda o reclamación previas al Prestatario, ni 
a ninguna notificación o demanda previas al Garante respecto 
a cualquier incumplimiento por parte del Prestatario, ni tampoco 
se perjudicarán por ninguno de los hechos siguientes; cualquier 
prórroga, abstención o concesión permitida al Prestatario; el 
hacerse o dejar de hacerse valer, o la demora en hacerse valer, 
un derecho, una facultad o un recurso contra el Prestatario o 
respecto a cualquier derecho de garantía que beneficie al Prés
tamo; cualquier modificación o ampliación de las disposiciones 
del Contrato de Préstamo prevista en el mismo; cualquier in
cumplimiento por parte del Prestatario de las Leyes del Ga
rante.

Sección 10.03. Omisión de ejercicio de derechos.—Ninguna 
demora en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso 
de una de las partes del Contrato de Préstamo o del Contrato de 
Garantía que le corresponda en virtud de cualquier incumpli
miento, ni ninguna omisión en ejercitarlos, perjudicará ninguno 
de dichos derechos, facultades o recursos, ni será interpretada 
como renuncia a los mismos, ni como aceptación del incum
plimiento; además, ningún acto de dicha parte respecto a un 
incumplimiento, ni ninguna aceptación por dicha parte del mis
mo, afectará o perjudicará ninguno de sus derechos, facultades 
o recursos respecto a cualquier otro incumplimiento presente o 
futuro.

Sección 10.04. Arbitraje.—a) Toda controversia entre las par
tes del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía, y toda 
reclamación de una de las partes contra la otra surgida del 
Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía que no hubiere

sido resuelta por acuerdo entre las partes será sometida a la 
consideración de un Tribunal de Arbitraje, según lo dispuesto 
a continuación.

b) El Banco, de un lado, y el Prestatario y el Garante, del 
Otro, serán las partes en el arbitraje.

c) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres árbitros, 
nombrados así: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario y el 
Garante, pero si éstos no se ponen de acuerdo, por el Garante, 
y el tercero (de ahora en adelante llamado a veces el Dirimente) 
por acuerdo entre las partes o, si se lograse acuerdo, por el 
Presidente de la Corte Internacional de Justicia, o, en caso 
de que éste no hiciere el nombramiento, por el Secretario ge
neral de las Naciones Unidas. Si uno de los lados dejare de 
nombrar su árbitro, éste será nombrado por el Dirimente. Si 
cualquier árbitro nombrado, según lo dispuesto en esta sección, 
renunciare, muriere o quedare imposibilitado de actuar, su 
sucesor será nombrado en la forma prevista para el nombra
miento del árbitro reemplazado, y tal sucesor tendrá todas las 
atribuciones y obligaciones de aquél.

d) Podrá incoarse un procedimiento de arbitraje al amparo 
de esta sección mediante notificación de la parte que inicie el 
procedimiento a la otra parte. Esta notificación contendrá una 
exposición sobre la naturaleza de la controversia o reclamación 
que se ha de someter a arbitraje y sobre la naturaleza de la 
pretensión que se persigue, así como el nombre del árbitro nom
brado por la parte que inicie dicho procedimiento. Dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de dicha notificación, la otra 
parte notificará a la parte contraria el nombre del árbitro que 
ella designe.

e) Si dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de la 
notificación, incoando el procedimiento arbitral no hubieren 
llegado las partes a un acuerdo sobre el Dirimente, cualquiera 
de las partes podrá pedir el nombramiento de Dirimente, según 
lo dispuesto en el párrafo c) de esta sección.

f) El Tribunal de Arbitraje se reunirá en la fecha y lugar 
fijados por el Dirimente. De ahí en adelante, el Tribunal de 
Aribitraje determinará dónde y cuándo celebrará sus sesiones.

g) El Tribunal de Arbitraje resolverá todas las cuestiones 
relativas a su competencia. Salvo que las partes hubieren es
tablecido reglas distintas, el Tribunal establecerá, con sujeción 
a las disposiciones de esta sección, sus propias reglas de procedi
miento. Todas las decisiones del Tribunal de Arbitraje se toma
rán por mayoría de votos.

h) El Tribunal de Arbitraje proporcionará a las partes una 
audiencia imparcial y dictará su laudo por escrito. Este laudo 
podrá ser dictado en rebeldía. El laudo firmado por la mayoría 
del Tribunal de Arbitraje constituirá el laudo del Tribunal. 
A cada parte se le dará traslado de una copia firmada del laudo. 
El laudo dictado, de conformidad con las disposiciones de esta 
sección, será firme y obligatorio para las partes del Contrato 
de Préstamo y del Contrato de Garantía. Las partes acatarán 
el laudo dictado por el Tribunal de Arbitraje, de conformidad 
con las disposiciones de esta sección y lo cumplirán.

i) Las partes fijarán la remuneración de los árbitros y de
más personas necesarias para la tramitación del procedimiento 
de arbitraje. Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre tal 
remuneración antes de que se reúna el Tribunal de Arbitraje, éste 
fijará la remuneración que sea razonable, de acuerdo a las 
circunstancias. El Banco, el Prestatario y el Garante sufragarán 
sus propios gastos. Las costas del procedimiento de arbitraje se 
dividirán y compartirán por partes iguales entre el Banco, de 
un lado, y el Prestatario y el Garante, del otro. Cualquier cues
tión relativa a la división de las costas del procedimiento de 
arbitraje o relativa al procedimiento para su pago será deter
minada por el Tribunal de Arbitraje.

j) Las disposiciones sobre arbitraje, contenidas en esta sec
ción, regirán en vez de cualquier otro procedimiento para la 
resolución de toda controversia entre las partes del Contrato 
de Préstamo y del Contrato de Garantía o de toda reclamación 
de una de ellas contra la otra surgida del Contrato de Préstamo 
o del Contrato de Garantía.

k) Si dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
las copias del laudo hubieren sido entregadas a las partes el 
laudo no hubiere sido cumplido, cualquiera de ellas podrá instar 
en juicio o incoar procedimiento contra una de las otras ante 
cualquier tribunal competente, a fin de que se ejecute el laudo, 
podrá instar la ejecución de la resolución dictada en dicho 
juicio o podrá ejercer contra ella cualquier otro recurso legí
timo para lograr la ejecución del laudo y de las disposiciones del 
Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía. No obstante lo 
anterior, esta sección* no autoriza a incoar procedimiento judicial 
o a ejecutar el laudo contra la parte que sea miembro del Banco, 
salvo en la medida en que disposiciones distintas de las de esta 
sección autoricen tal procedimiento.
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l) Toda notificación o citación relativa a cualquier proce
dimiento incoado al amparo de esta sección o relativa a cual
quier procedimiento incoado para ejecutar cualquier laudo dicta
do según lo dispuesto en esta sección puede ser hecha en la 
forma prevista en la sección 11.01. Las partes del Contrato de 
Préstamo y del Contrato de Garantía renuncian a cualesquiera 
otros requisitos para efectuar tales notificaciones o citaciones.

ARTICULO XI 

Disposiciones varias

Sección 11.01. Notificaciones y solicitudes.—Toda notificación 
o solicitud necesaria o permitida, conforme al Contrato de Prés
tamo o al de Garantía y todo acuerdo adicional entre las partes 
previsto en el Contrato de Préstamo o en el de Garantía, se hará 
por escrito. Salvo lo dispuesto en la sección 12.03, se considerará 
que la notificación o solicitud ha sido debidamente dada o he
cha cuando se entregue a mano o por correo, telegrama, cable
grama, télex o radiograma a la parte a la que deba o pueda 
darse o hacerse, en su dirección señalada en el Contrato de 
Préstamo o en el de Garantía o en la dirección que tal parte 
haya designado por medio de notificación a la que dé la noti
ficación o haga la solicitud en cuestión.

Sección 11.02. Pruebas de poder.—El Prestatario y el Garante 
proporcionarán al Banco prueba suficiente del poder otorgado a 
toda persona que a nombre del Prestatario o del Garante haya 
de tomar o firmar documentos que el Prestatario o el Garante 
tengan el derecho o la obligación de tomar o suscribir conforme 
al Contrato de Préstamo o al Contrato de Garantía, así como el 
facsímil autenticado de la firma de dicha persona.

Sección 11.03. Acción a nombre del Prestatario o del Ga
rante.—Toda medida necesaria o permitida y toda documenta
ción necesaria o permitida, en virtud del Contrato de Préstamo 
o en virtud del Contrato de Garantía y que deba tomarse o sus
cribirse a nombre del Prestatario o del Garante podrá tomarse 
o suscribirse por el representante del Prestatario o del Garante 
designado a los efectos de esta sección en el Contrato de Prés
tamo o en el de Garantía, o por mandatario autorizado por es
crito al efecto por dicho representante. Toda modificación o 
ampliación de las disposiciones del Contrato de Préstamo o del 
Contrato de Garantía podrá ser convenida a nombre del Pres
tatario o del Garante por medio de instrumento escrito, suscrito 
a nombre del Prestatario o del Garante por su representante 
designado, tal como se dispone más arriba o por mandatario 
autorizado por escrito por dicho representante a ese efecto-, 
siempre que, a juicio de dicho representante, la modificación 
o ampliación sea razonable en las circunstancias y no aumente 
sustancialmente las obligaciones del Prestatario, conforme al 
Contrato de Préstamo, o del Garante, conforme al de Garantía. 
El Banco podrá aceptar la suscripción de cualquiera de dichos 
instrumentos por dicho representante o mandatario como prue
ba concluyente de que, a juicio de dicho representante, la mo
dificación o ampliación de las disposiciones del Contrato de 
Préstamo o del de Garantía efectuadas en dicho instrumento son 
razonables en las circunstancias y no aumentarán sustancial
mente las obligaciones del Prestatario o del Garante conforme 
a dichos Contratos.

Sección 11.04. Subscripción de ejemplares.—Se podrán sus
cribir varios ejemplares del Contrato de Préstamo y del Contra
to de Garantía, cada uno de los cuales tendrá el carácter de 
original.

ARTICULO XII 

Fecha de vigencia; extinción

Sección 12.01. Condiciones de vigencia del Contrato de 
Préstamo y del de Garantía.—Ni el Contrato de Préstamo ni el 
Contrato de Garantía entrarán en vigor hasta que se suminis
tren al Banco pruebas que lo satisfagan de lo siguiente:

a) Que la celebración, a nombre del Prestatario y del 
Garante, del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía, 
respectivamente, ha sido debidamente autorizada o ratificada 
por medio de todos los actos de gobierno e institucionales in
dispensables a ese efecto.

b) Si el Banco lo solicita, que la situación del Prestatario 
(no tratándose de un miembro del Banco), tal como fué comu
nicada o certificada al Banco en la fecha del Contrato de Prés
tamo, no ha sufrido cambio sustancial desfavorable posterior 
a esa fecha, y

c) Que se han cumplido todas las demás condiciones seña
ladas en el Contrato de Préstamo como condiciones de vi
gencia.

Sección 12.02. Dictámenes de Abogado o certificados.—Como  
parte de las pruebas que deberán suministrarse conforme a la 
sección 12.01, se le suministrará al Banco un dictamen o dic
támenes, que lo satisfagan de Abogado que goce de la apro
bación del Banco o, si el Banco lo solicita, un certificado 
igualmente satisfactorio de funcionario competente del miem
bro del Banco que sea el Prestatario o el Garante, y que de
muestren:

a) Respecto al Prestatario, que la celebración del Contrato 
da Préstamo a nombre del Prestatario ha sido debidamente 
autorizada o ratificada por éste, y que dicho Contrato le 
obliga válidamente, de acuerdo con las disposiciones del 
mismo.

b) Respecto al Garante, que la celebración del Contrato 
de Garantía a nombre del Garante ha sido debidamente auto
rizada o ratificada por éste, y que dicho Contrato le obliga 
válidamente de acuerdo con las disposiciones del mismo.

c) Todos aquellos otros asuntos que se estipulen en el 
Contrato de Préstamo o que el Banco razonablemente solicite 
respecto al mismo.

Sección 12.03. Fecha de vigencia.—a) Salvo que el Banco y 
el Prestatario acuerden otra cosa, el Contrato de Préstamo y 
el Contrato de Garantía entrarán en vigor y tendrán pleno efec
to en la fecha en que el Banco despache al Prestatario y al 
Garante la notificación de su aceptación de las pruebas re
queridas por la sección 12.01. b) Si antes de la fecha de vi
gencia acaeciere algún acontecimiento que, de haber estado en 
vigor el Contrato de Préstamo, hubiere dado derecho al 
Banco a suspender el derecho del Prestatario a disponer de 
los fondos en la Cuenta del Préstamo, el Banco podrá posponer 
el despacho de la notificación a que se refiere el párrafo a) 
anterior hasta que cesare de existir tal acontecimiento.

Sección 12.04. Extinción del Contrato de Préstamo y del 
de Garantía por no entrar en vigor.—Si el Contrato de Présta
mo no hubiere entrado en vigor y efecto en la fecha fijada 
en el Contrato de Préstamo a los efectos de esta sección, el 
Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía y todas las 
obligaciones de las partes en virtud de los mismos se extin
guirán, a no ser que el Banco, después de considerar las ra
zones de la demora, fijare una fecha posterior a los efectos 
de esta sección. El Banco notificará con prontitud al Prestatario 
y al Garante la fecha posterior fijada.

Sección 12.05 Extinción por pago del Contrato de Préstamo y 
del de Garantía.—Cuando se pague la totalidad del principal 
del Préstamo de que hubiere dispuesto el Prestatario, la pri
ma sobre el pago anticipado del Préstamo, si la hubiere, y todos 
los intereses y demás cargos devengados sobre el Préstamo, 
el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía y todas las 
obligaciones de las partes emanadas de los mismos quedarán 
extinguidos.

MINISTERIO
   DE EDUCACION Y CIENCIA

20069 DECRETO 2233/1975, de 24 de julio, por el que se 
crea la especialidad de Urología y Nefrología para 
Ayudantes Técnicos Sanitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos sexto y séptimo 
del Decreto de cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres, que unifica los estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios, 
se han venido estableciendo diferentes especialidades que permi- 
ten una mejor preparación para el desarrollo de las actividades 

de esa profesión auxiliar de la Medicina, dentro del campo 
que para su actuación se fija en sus normas reguladoras.

Ante la necesidad, cada vez más frecuente y extendida, 
de contar con personal auxiliar debidamente preparado que 
colabore con profesionales Médicos en el campo de la Urología 
y la Nefrología, el Consejo Nacional de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios ha solicitado, dentro de los estudios de Ayudante 
Técnico Sanitario, la creación de la especialidad de Urología 
y Nefrología, petición que ha sido informada favorablemente 
por el Consejo Nacional de Educación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de julio de mil noveciento setenta y cinco,


